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“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN  Y DESARROLLO DE HABILIDADES ARTÍSTICAS Y DEPORTIVAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de las principales maneras como el ser humano puede mejorar su calidad de vida es a través de prácticas que favorezcan su desarrollo físico y mental. Muchos de los problemas que actualmente encontramos en la sociedad se deben a la ausencia de actividades productivas que enfoquen al ciudadano a un efectivo aprovechamiento al tiempo libre.

Es así como encontramos hoy en día que los jóvenes de nuestro país se ven involucrados en actividades delictivas por la ausencia de espacios en los cuales puede aprovechar positivamente su tiempo libre. 

Es por estas razones que se hace necesario fortalecer los  espacios en los cuales el ciudadano pueda incentivar el desarrollo de prácticas culturales y deportivas. 

UNA MIRADA A LA CULTURA EL COLOMBIA

La encuesta Consumo Cultural, practicada por el Dane en el año 2008, demostró que el 46, 3% de colombianos encuestados no asiste a ningún tipo de actividad cultural.   Porcentaje bastante alto, por lo que vale la pena fortalecer la asistencia de los colombianos a este tipo de actividades. A continuación podemos observar la actividad cultural que practican los colombianos, según la encuesta en mención: 
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Por los resultados que se observan en esta gráfica se hace indispensable que el Gobierno Nacional establezca mecanismos a través de los cuales las personas puedan participar de este tipo de actividades que enriquecen su desarrollo personal y que además mejoran su calidad de vida.
Lo anterior teniendo en cuenta que los hábitos sedentarios de los colombianos van en aumento, esto debido a que pasan mas horas frente a un computador por el trabajo que se desarrolla cotidianamente, los niñ@s y jóvenes prefieren pasar horas frente a sus televisores dedicándole extensas horas de su tiempo a sus video juegos en lugar de salir a practicar algún tipo de deporte.
El siguiente gráfico complementa el análisis expuesto, ya que menciona el tipo de actividad cultural que es de mayor interés para los colombianos. 
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Llama la atención observar que la actividad que más interesa, tanto a los menores de 11 años, como a los mayores de 12 es la asistencia a  ferias y exposiciones artesanales, espacios que se podrían aprovechar para el desarrollo cultural de cada región. 

Dentro de este análisis es conveniente mencionar el concepto de cultura, que según la Ley General de Cultura, es el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. Pero cuál es la manera de transmitir cultura, la forma más sencilla es por medio de la lectura, pero lastimosamente en nuestro país el hábito de la lectura sigue siendo muy bajo.   

Según la encuesta entregada por el DANE solamente 13 millones de colombianos leen un libro al año y de estos la mayor participación en lectura la tienen los jóvenes entre 12 y 25 años que se encuentran en colegios e instituciones de educación superior, es decir personas que realizan este hábito por la necesidad u obligación de acuerdo a la actividad que desarrollan. 

Moisés Melo, presidente de la Cámara Colombiana de Libro, en la inauguración de la Feria del Libro de este año mencionó:   “Diferentes estudios muestran como la lectura literaria, cuando se hace por placer y no por obligación académica o laboral, se relaciona de manera significativa con una serie de comportamientos, actitudes y logros de las personas.  Resumo los hallazgos de los estudios compilados por  el National endowment for the arts, en 2004, 2007 y 2008: Esa lectura por placer tiene una alta correlación con el logro académico y en particular con  mejores niveles de comprensión lectora que a su vez se relacionan con mejores trabajos, mayores  ingresos, y más abundantes oportunidades de desarrollo laboral. Tanto los mejores niveles de comprensión como la lectura por placer se relacionan directamente con mayor participación en actividades culturales, en voluntariado, en filantropía y con mayores índices de participación electoral. De manera sorprendente también se relacionan directamente con mayor asistencia a espectáculos deportivos y con más práctica de los deportes. Y la ausencia o la escasez de lectura por placer tienen una relación estadísticamente significativa con la mayor posibilidad de abandonar los estudios o de ir a la cárcel
.  

El promedio de libros leídos por personas de 12 años y más, en nuestro país es de 1,9, nivel todavía muy inferior si se tiene en cuenta que la meta es lograr 4 libros por persona al año.    
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La principal razón que menciona las personas para no leer es el desinterés y el no gusto por este tipo de práctica (59,18%), seguida por la falta de tiempo (29,99%) y la predilección por la lectura de revistas y periódicos (6,62%). Por lo que también se hace necesario fomentar este tipo de practicas, que enriquecen y aumentan el nivel cultural de las personas.  

Dentro de las 30 políticas culturales propuestas por el Ministerio de Cultura se encuentra  la Política de lectura y Bibliotecas, en donde se menciona: “De nada sirve desarrollar un sistema de bibliotecas públicas si este proceso no va acompañado de uno de formación de ciudadanos con capacidad de lectura e interés por la cultura, la investigación y el conocimiento y es uno de los grandes retos que tenemos por delante”
. 

En el Plan Nacional de Cultura se menciona que la cultura genera procesos creativos con un alto potencial de contribuir al crecimiento económico, incide marcadamente sobre el estilo de vida de los grupos sociales, actúa como constructor de memoria e identidad regional y nacional en un mundo cada vez más global y permite aprovechar creativamente el tiempo libre
. 

Además afirma que  a mayor participación de la cultura en el PIB: (i) aumenta la riqueza del país (medida por el ingreso por habitante); (ii) aumenta el nivel educativo; (iii) disminuye la desigualdad en la distribución de ingreso; y (iv) aumenta la calidad de vida de las personas. Por lo tanto fortalecer el sector cultura en Colombia, generaría altísimos beneficios para la sociedad en su conjunto
.

En los 33 departamentos de Colombia existen 1185 bibliotecas y 404 museos, lugares a través de los cuales se pueden incentivar actividades que acerquen al ciudadano a realizar actividades culturales, que como ya esta visto es un tema  muy relegado por los colombianos. 

Por otra parte podemos analizar  la música como una de las expresiones culturales que está presente en todas las comunidades, y que según el Plan Nacional de Música “enriquece la vida cotidiana, posibilita el desarrollo perceptivo, cognitivo y emocional, fortalece valores individuales y colectivos, y se constituye uno de los fundamentos del conocimiento social e histórico”
.

Este es otro elemento importante de la cultura, el cual, al igual que la lectura y asistencia a eventos culturales, es necesario fortalecer. 

Una de las principales razones para que las personas no asistan a actividades culturales es el desinterés con un 66%, lo cual reafirma la necesidad de incentivar la participación en estas actividades, pues es preocupante notar que la principal actividad que la gente desarrolla en su tiempo libre es ver televisión.
OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 

En Dane define el tiempo libre  como aquel periodo de tiempo en el cual se realizan acciones de manera autónoma, es decir, que no están vinculadas con actividades obligatorias o necesarias en la vida cotidiana como dormir, comer, bañarse, estudiar, trabajar o transportarse.

Mientras que el aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano hace de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma individual o colectiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la diversión, el complemento de la formación, la socialización, la creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la recuperación sicobiológica

Con el fin de conocer en qué están ocupando los colombianos el tiempo libre mencionaré los resultados del Dane en esta materia; las actividades realizadas en el tiempo libre de los menores de edad entre los 5 y 11 son las siguientes: 

1- El 71,28% vio la semana anterior a la Encuesta audiovisuales y medios de comunicación.

2- El 52,15% realizó actividades recreativas, como participar en juegos de salón o calle, jugar en rondas o hacer juegos tradicionales.

3-  El 34,73% hizo actividades deportivas 

4- El 34,52% se dedicó al ocio pasivo (estar sentado, meditar, tomar el sol, permanecer sentado o no hacer nada).

Dentro de estas estadísticas es importante destacar tanto la primera como la última actividad, pues se puede observar que los niños están ocupando la mayor parte de su tiempo libre a ver televisión,  actividad poco saludable y muchas veces poco educativa. El tema del ocio ocupa un alto porcentaje, lo que nos deja ver que nuestros niños no encuentran muchas veces en que ocupar su tiempo libre, desaprovechando así un alto potencia que ellos tienen y que podría desarrollarse a través de actividades culturales, musicales o recreativas.   

Por su parte las personas de 12 años y más, ocupan su tiempo libre en las siguientes actividades: 

1- El 71,41% vio la semana anterior a la Encuesta audiovisuales y medios de comunicación.

2-  El 46,74% se dedicó al ocio pasivo

3-  El 38,52% dijo haber invertido este tiempo en acciones relacionadas con la vida social y la diversión

4- El 31,41% aseguró haber leído en su tiempo libre.

Cabe resaltar nuevamente, la importancia que  en general tiene la televisión en las actividades de tiempo libre para los colombianos, aunque acá es preocupante ver como el ocio es la segunda forma de ocupar el tiempo libre para los adultos.
[image: image4.png]Fromedio de personas de 12 anos y mas_gue invierten por lo menos
una hora en tiempo libre de lunes a domingo segun actividad

Deporte

Aficiones y juegos
Recreacion

Actividad Fisica

Vida social y diversion

Audiovisuales y medios de comunicacién

Eova—

Ocio pasivo
Viajes.

Presentaciones y espacios culturales

Lectura
Actividades participativas. Toae
R

Fuente: DANE — Encuesta de Consumo Cultural 2008




Por lo menos esta gráfica nos indica que la práctica del deporte en nuestro país es una de las actividades en las cuales se ocupan en mayor medida el tiempo libre, esto en el caso de los hombres. Aunque se hace necesario incentivarla como practica cotidiana, aunque aquí precisamente es donde se desprende un problema que es mencionado en uno de los documentos de Coldeportes. 

“Hoy existen organismos dedicados a la recreación, a la educación fisica, a promover el sano esparcimiento, a la actividad fisica y al aprovechamiento del tiempo libre, lo preocupante es que terminen pervirtiendo sus propósitos misionales hacia el deporte de competición, propio del deporte asociado, pero de ninguna manera de otros sectores como las Instituciones educativas, de seguridad social, de compensación familiar, de cultura o, las organizaciones gremiales, para evitar mencionarorganizaciones que promueven el derecho al deporte y la recreación para la infancia, la adolescencia, la juventud, el adulto mayor, las mujeres cabeza de familia o, la población vulnerable cuyos objetivos apuntan a la reintegración e inclusión social pero de ninguna manera solo a la competición o, al alto rendimiento
.

Por lo tanto establece como unos de  los lineamientos que orienten las políticas en el deporte, los siguientes: 

b) Promover el deporte social comunitario, mediante el estimulo a su práctica, a la organización deportiva comunitaria y a las prácticas con fines de salud, bienestar, descanso e integración social.

c) Establecer las orientaciones para el desarrollo del deporte escolar y universitario, apoyando los procesos de formación deportiva en alianza con los organismos del Sistema Nacional de Educación

Por lo que se hace indispensable fortalecer la promoción de la práctica del deporte, pues quienes practican deporte con regularidad mejoran su estado de salud y su calidad de vida, pues la actividad física sirve  para la prevención de enfermedades y para el desarrollo y rehabilitación de la salud, además de un medio excelente para mejorar el equilibrio personal y reducir el estrés.

MARCO LEGAL

CONSTITUCION POLITICA

Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la practica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales  de la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.
LEY 397 DE 1997

Artículo 1º.- De los principios fundamentales y definiciones de esta ley. La presente ley está basada en los siguientes principios fundamentales y definiciones:

10. El Estado garantizará la libre investigación y fomentará el talento investigativo dentro de los parámetros de calidad, rigor y coherencia académica.

11. El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma.

Artículo 17º.- Del fomento. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones y as demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica.

Artículo 18º.- De los estímulos. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes expresiones culturales:

a. Artes plásticas;

b. Artes musicales;

c. Artes escénicas;

d. Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país;

e. Artes audiovisuales;

f. Artes literarias;

g. Museos Museología y Museografía;

h. Historia;

i. Antropología;

j. Filosofía;

k. Arqueología;

l. Patrimonio;

m. Dramaturgia;

n. Crítica;

ñ. Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura.

Artículo 29º.- Formación artística y cultural. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, fomentará la formación y capacitación técnica y cultural, del gestor y el administrador cultural, para garantizar la coordinación administrativa y cultural con carácter especializado. Así mismo, establecerá convenios con universidades y centros culturales para la misma finalidad.

El Ministerio de Cultura establecerá convenios con universidades públicas y privadas para la formación y especialización de los creadores en todas las expresiones a que se hace referencia en el artículo 16 de la presente Ley.

El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, promoverá en las universidades estatales, en los términos de la Ley 30 de 1992, la creación de programas académicos de nivel superior en el campo de las artes, incluyendo la danza- ballet y las demás artes escénicas.

LEY 715 DE DICIEMBRE 21 DE 2001
Artículo 76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias:

76.8. En cultura

76.8.1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural en el municipio.

76.8.2. Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación y formación y las expresiones multiculturales del municipio.

76.8.3. Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de las comunidades; y proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción ciudadana.

76.8.4. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e instituciones culturales (museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), así como otras iniciativas de organización del sector cultural.

LEY 181 DE 1995 

Artículo 1º.- Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo del derecho de todas las personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la educación física para contribuir a la formación integral de la persona en todas sus edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad.

Artículo 3º.- Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores:

1. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo general en todos sus niveles. 

2. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones como marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación. 

3. Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de éstos. 

4. Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, deporte, y recreación de las personas con discapacidades físicas, síquicas, sensoriales, de la tercera edad y de los sectores sociales más necesitados creando más facilidades y oportunidades para la práctica del deporte, de la educación física y la recreación. 

5. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social, especialmente en los sectores sociales más necesitados. 

6. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con las federaciones deportivas y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de acuerdo con los principios del movimiento olímpico. 

7. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte y la recreación, y fomentar las escuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica deportiva en la edad escolar, su continuidad y eficiencia. 

8. Formar técnica y profesionalmente al personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, con permanente actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la seguridad de los participantes y espectadores en las actividades deportivas, por el control médico de los deportistas y de las condiciones físicas y sanitarias de los escenarios deportivos. 
10. Estimular la investigación científica de las ciencias aplicadas al deporte, para el mejoramiento de sus técnicas y modernización de los deportes. 

11. Velar porque la práctica deportiva esté exenta de violencia y de toda acción o manifestación que pueda alterar por vías extra deportivas los resultados de las competencias. 

12. Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los equipamientos necesarios, procurando su óptima utilización y uso de los equipos y materiales destinados a la práctica del deporte y la recreación. 

13. Velar porque los municipios expidan normas urbanísticas que incluyan la reserva de espacios suficientes e infraestructuras mínimas para cubrir las necesidades sociales y colectivas de carácter deportivo y recreativo. 

14. Favorecer las manifestaciones del deporte y la recreación en las expresiones culturales, folclóricas o tradicionales y en las fiestas típicas, arraigadas en el territorio nacional, y en todos aquellos actos que creen conciencia del deporte y reafirmen la identidad nacional. 

15. Compilar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la educación física, el deporte y la recreación y en especial las relacionadas con los resultados de las investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias técnicas y científicas referidas a aquéllas.

16. Fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su permanente aplicación.

17. Contribuir al desarrolllo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y de la juventud para que utilicen el tiempo libre, el deporte y la recreación como elementos fundamentales en su proceso de formación integral tanto en lo personal como en lo comunitario.

18. Apoyar de manera especial la promoción del deporte y la recreación en las comunidades indígenas a nivel local, regional y nacional representando sus culturas

Artículo 4º.- Derecho Social. El deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social,

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO
Senadora de la República

PROYECTO DE LEY No.    DE 2009
“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN  Y DESARROLLO DE HABILIDADES ARTÍSTICAS Y DEPORTIVAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  

DECRETA

Artículo 1°.Objeto. La presente ley tiene por objeto, promover la  formación de hábitos  y  el desarrollo de los talentos artísticos y deportivos  mediante la  investigación e   implementación de métodos  lúdicos que permitan  a los ciudadanos conocer y apreciar el arte así como disfrutar una disciplina deportiva que mejore su condición de vida.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación y Coldeportes establecerán  planes, programas y proyectos en donde se promueva la formación de hábitos, talentos artísticos y deportivos  para la población Colombiana  a través del  manejo del tiempo libre.  

Parágrafo 1°. En la elaboración de los planes, programas y proyectos se tendrán como apoyo y acompañamiento de estudiantes de educación superior o técnica  en artes, educación física, para lo cual el Ministerio de Educación y el Ministerio de la Cultura precisaran los requisitos y duración de su práctica, así como los perfiles para lograr el objetivo propuesto.

Articulo 3°. El Ministerio de Cultura establecerá dentro de sus políticas, programas y  acciones tendientes a promover conciertos didácticos,  así como el aprecio de las artes en todas sus expresiones.

Parágrafo. La implementación de esta propuesta será orientada bajo el programa biblio red que se desarrolla a nivel nacional, para lo cual se tendrá plena coordinación con los entes territoriales en todos sus niveles. 

Artículo 4°. Los Entes Territoriales desde el ámbito de sus competencias diseñarán programas tendientes a promover y desarrollar hábitos  artísticos y deportivos a través de sus Secretarias respectivas, para lo cual establecerán estrategias con las juntas de acción comunal, con las universidades, grupos de artistas, deportistas y estudiantes de estas disciplinas a fin de obtener su apoyo en la realización  de  talleres experimentales, ciclos de conciertos y prácticas deportivas.

Artículo 5°  Las  Secretarías de Educación  Municipales, Departamentales y Distritales realizarán las gestiones de su competencia, pertinentes, para implementar en los centros educativos oficiales y privados de la ciudad, la metodología eficiente e idónea tendiente a la formación en hábitos de  lectura,  escritura, investigación y desarrollo de la sensibilidad artística y deportiva.

ARTÍCULO 6°.  Vigencias y  Derogatorias. La presente ley   rige a partir de su  publicación.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento

Senadora de la República 
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